


Que, el Encargado del Control Patrimonial y Servicios Generales ha acreditado el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos por la Directiva Nº 004-2002/SBN, para la aprobación de la Baja de bienes solicitada 
mediante el Informe Técnico Nº 003-2015-MINCETUR/COPESCO/U.ADM-C.PATRIM-SSGG de fecha 5 de junio de 
2015; 

Que, la citada Directiva en su articulo 1 ° numeral 1.4.2 establece que "La Dirección General de Administración
de la entidad pública respectiva o la que haga sus veces, es la responsable de realizar las acciones correspondientes 
para el Alta y la Baja de los bienes muebles de su titularidad( ... )"; 

Que, el Manual de Organización y Funciones del Plan COPESCO Nacional, aprobado por Resolución Directora! 
Nº 29-2007-MINCETUR/COPESCO-DE, establece como funciones del Jefe de Administración, entre otras, supervisar la
oportuna toma del inventario de los bienes de almacén y del inventario físico patrimonial y autorizar la alta y baja de los 
registros patrimoniales y contables de los bienes del activo fijo; 

Con el visado del Encargado del Control Patrimonial y Servicios Generales, del Coordinador del Área de 
Logística y del Asesor Legal de Plan COPESCO Nacional, y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; la Ley Nº 

29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 

007-2008-VIVIENDA; el Decreto Supremo Nº 030-2004-MINCETUR que modifica la denominación del Proyecto
Especial Plan COPESCO por la de Plan COPESCO Nacional; la Resolución Nº 021-2002/SBN se aprobó la Directiva Nº 

004-2002/SBN que regula el "Procedimiento para el Alta y la Baja de los Bienes Muebles de Propiedad Estatal y su
Recepción por la Superintendencia de Bienes Nacionales"; la Resolución Ministerial Nº 432-2006-MINCETUR/DM, que
aprueba el Manual de Operaciones del Plan COPESCO Nacional y la Resolución Directora! Nº 29-2007-
MINCETUR/COPESCO-DE, que aprueba el Manual de Organización y Funciones del Plan COPESCO Nacional;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· Aprobar la Baja de treinta y seis (36) bienes muebles por la causal de "obsolescencia técnica", 
conforme a lo dispuesto en la Directiva Nº 004-2002/SBN que regula el "Procedimiento para el Alta y la Baja de los 
Bienes Muebles de Propiedad Estatal y su Recepción por la Superintendencia de Bienes Nacionales"; cuyo valor 

� 
-. contable actualizado es de S/. 469.88 (Cuatrocientos sesenta y nueve con 88/100 Nuevos Soles); cuyas caracteristicas

, · _ ·, se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. 
·\� � 1 

• 

\� .,, Artículo 2º.· Autorizar a las Areas de Control Patrimonial y de Contabilidad excluyan del Patrimonio y del 
Registro Contable de Plan COPESCO Nacional, los bienes muebles cuya Baja se aprueba mediante la presente 
Resolución. 

Artículo 3º.· Notificar la presente Resolución a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), dentro 
de los diez (10) días hábiles de emitida, con toda la documentación sustentatoria que corresponda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 121-A del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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